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BOLETIN OFICIAL
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 

"* ;
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. G.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número a44>

El E-.tcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula con 
fecha 2 de Diciembre me dice de Real orden lo que copio.

Su Magestad la Reina (q. d. G.) se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente:

En vista de las consideraciones que me ha hecho presente el 
Ministro de la Gobernación del Reino, vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo i.° Con arreglo al art. 10 de la ley para el go
bierno de las provincias, se establecen en los puntos mas abajo 
cspresados Gefes políticos subalternos del distrito que se les mar
que, y se denominarán Gefes de distrito.

Art. 2.0 Los Gefes de distrito serán Alcaldes-Corregidores 
en los pueblos de su residencia: tendrán en este concepto las atri
buciones que la ley de Ayuntamientos señala á aquellos funcio
narios. En los mismos pueblos, y en los demas de su demarcación, 
ejercerán, como Gefes políticos subalternos, las atribuciones si
guientes:

1. a Ejecutar y hacer que se ejecuten en el distrito de su 
mando las leyes, decretos, órdenes y disposiciones qüe les comu
nique el Gefe politico superior.

2. a Mantener bajo su responsabilidad el orden y el sosiego
público.

3. a Proteger las personas y las propiedades.
4. a Reprimir y castigar todo desacato á la religión, ala mo

ral y á la decencia pública, y cualquiera falla de obediencia ó 

respeto, imponiendo correccionalmenle hasta roo rs. de mulla 
en los pueblos que no lleguen á 5oo vecinos, tíasta*3oo en los 
que no lleguen á Socó': y hasta 5oo en los restantes. En caso 
de insolvencia de ios multados, suplirá la pena de detención á la 
pecuniaria, no podiendo escédt'r en el primer casó de dos dias; 
de seis eñ el segundo; y de diez en el terrero. Cuando los csce- 
sos sean merecedores de mayor castigo, dará parle el Gefe de 
distrito al superior de la piovincia para que determine lo Con
veniente. "

5. a Cuidar de todo lo relativo á la sanidad, en la forma 
que prevengan laS leyes y reglamentos, y dictar, en rasos impre
vistos y urgentes de epidemia ó enfermedad contagiosa, las me
didas que la necesidad reclamare, dando inmediatamente cuenta 
al Gefe politico superior.

6. a Proponer al Gefe politico superior lodo lo que pueda 
contribuir al adelantamiento y desarrollo intelectual y moral 
del territorio de su mando, y ál fomento de sus intereses mate
riales.

7. a Vigilar é inspeccionar todos los ramos de la Adminis
tración comprendidos en el lerrilorio de su mando, y los esta
blecimientos qtie de ellos dependan.

8. a Refrendar en el pueblo de su residencia los pasaportes 
á los que viajan por el interior, y espedir en todo el distrito de 
su mando las licencias para uso de armas, puestos ambulantes, 
posadas, carruajes y demas permisos y documentos del ramo de 
protección y seguridad pública.

Art. 3.° Para el buen desempeño de su autoridad deberá d 
Gefe de distrito:

i.° Instruir por sí mismo ó por sus delegados la sumaria 
información de los delitos cuya averiguación se deba á sus dispo
siciones ó agentes, entregando al tribunal competente los deteni
dos ó presos con las diligencias practicadas en el término seña
lado por las leyes.

2.0 Aplicar gubernativamente las penas determinadas en 
las leyes y disposiciones de policía, y en los bandos de buen go
bierno.

3. ° Reclamar la fuerza armada qüe necesite de la autoridad
militar.

4. ° Suspender en caso necesario, según lo exijan las circuns- 
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tanrias, y con tal que no se opongan á ello las leyes ó los decretos 
y las órdenes del Gobierno ó del Gefe politico superior, los ac
tos de las autoridades, corporaciones y agentes que de él depen
den, dando inmediatamente cuenta al Gefe politico superior.

5. ° Presidir cuando lo juzgue oportuno ludas las corpora
ciones dependientes del Ministerio de la Gobernación del Reino 
que haya en el distrito de su mando, siempre que no lo haga el 
Gefe político superior.

6. ° Dictar las disposiciones que estime convenientes dentro 
del círculo de su autoridad para el cumplimiento de las órdenes 
superiores, ó para la buena administración y gobierno de los 
pueblos encomandados á su autoridad.

Arl. 4-° Dos Gefes de distrito ejercerán sus funciones bajo 
la dependencia del Gefe politico superior respectivo. En su con
secuencia no podrán corresponder con el Gobierno sino en el 
único y esrlusivo caso de comunicar alguna noticia importante 
y urgente, cuyo tonocimiento se retrasarla de esperar al conduc
to ordinario.

Arl. 5.° Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en la 
demarcación de un Gefe de distrito funcionarán bajo la inme
diata inspección de este, y se comunicarán por su conducto Coh 
el Gefe superior de la provincia.

Art. 8.° Los Gefes de distrito serán de primera, segunda 
y tercera clase, ségun la importancia de las poblaciones y demás 
circunstancias de las mismas. Los de primera clase disfrutarán 
24000 rs. de sueldo, los de segunda 20000 y los de tercera 
16000, siendo de su cargo el pago de alquiler de la cásá en qué 
esté situada la oficina y lodos los gastos de esta.

Art. 7.0 La mitad del sueldo señalado á los Gefes de dis
trito en el articulo anterior la disfrutarán en el concepto dé Al
caldes-Corregidores, y les será satisfecho, Con arreglo á la ley, 
de los fondos municipales de los pueblos de sü residencia; La 
otra mitad la percibirán de los fondos del Estado, con cargó 
por ahora, y mientras se aprueben por las Corles los nuevos 
presupuestos, al articulo de protección y seguridad pública.

Art. 8.° Los Gefes de distrito tendrán á sus órdenes un ofi
cial de los de la dotación del gobierno politico superior respecti
vo, el cual hará las veces de Secretario, sin que por esta circuns
tancia se altere en nada sú sUeldo y categoria.

Art. g.° Por ahora, y sin perjuicio de aumentar el húme
ro de Gefes de distrito según fuere necesario, se establecerán 
cincuenta, á saber: nueve de primera clase, diez y seis de segun
da y veinte y cinco de tercera, en los puntos siguientes.

De primera clase:

Jerez, en la provincia de Cádiz.
Ciudad de las Palmas, en Canarias»
Santiago, en la Coruna.
Antequera, en Málaga.
Cartagena, en Murcia.
Ecija y Osuna, en Sevilla,
Reus, en Tarragona,
Játiva, en Valencia.

De segunda clase:

Alcoy, en Alicante. 
Vera, en Almería.
Don Benito, en Badajoz. 
Mahon, en las Beleares. 
Manresa, en Barcelona. 
T.ucena, en Córdoba. 
Ferrol, en la Coruña. 
Requena, en Cuenca. 
Motril, en Granada.
San Sebastian, en Guipúzcoa. 
Barbaslro, en Huesca.

Andujar y (Jbéda, éií Jaén.
Ronda-, en Málaga.
Vigo, en Pontevedra.
Calata y ud, en Zaragoza .

De tercera ciaste:

Bonillo, en Albáce’té-.
Ibiza, en las Baleares.
Igualada, en Barcelona.

-Aranda, en Burgos.
Plasencia, en ('áceres.
Segorve, eh Castellón.
Figúeras, en Gerona.
Baza, en Granada.
Jaca, eri Huesca. • , '
Astorga y Valencia de D. Juan, en Leó'A,
Tremp y Seo de Urgel, en Lérida, 
Arnedo, eri Logroño.
Montarte, en Lugo.
Alcalá de Henares y Valdémoro, én Madrid-, 
Valdeorrás, en Orense.
Gíjun, en Oviedo.
Estella, eh Navarrá.
Ciudad-Rodrigo, en Salamanca.
Tálavéra dé la Reina y Lillo, eh Toledo;
Rioscco, en Valladolid.
Belchile, en Zaragoza.

Arl, tú. Los Gefes de distrito ejercerán stis funciones ’cil 
todos los pueblos de que son cábeiá de distrito elécíorál las po
blaciones de su residencia ordinaria:

Art. 1 i. Además ejercerán las mismas funciones:
El Gefe de distrito de Alcoy, en iodo el distrito electoral de Pegó;
El de Vera, en los dos de Velez-Rubio y Sorbas.
El dé Don Benito, éri los dé Siruela, Casluera y Llerena;
El de Manresa, en los de Bergá y Vich-.
El de Aránda, eh el de Lerma.
El de Plasencia, en los de Navalmoral, Coria y Gata";
El de Jerez de la Frontera, eií los de Sanlúcar y el Pücríd d 

Santa Maria-.
Él dé Segorvé, eh el de Nliles.
El de Liicena, en lós de Cabra y Priego,
El del Ferrol, en el dé Santa Mária y Püentedeúmé;
Él de Santiago, en los de Padrón y Arzua.
Él dé Rcqiiena, en el de Molilia del Paláncar.
Él de Baza, en el de Guadix.
El de Motril, eh el de Orgiva,
El de Barbaslro, en los de Fraga y Bcnabarré,
El de Ubeda, en los de Villacarrillo y Cazorlá;
El de Astorga, en los de Ponferrada v Villafrahcá.
El de Valehcia de Dóri Juan, en <■] de la Itam-za.
Él de Montarte, eh los de Chantada y San Martin dé Quirogá;
Él de Alcalá de Henares, en el dé Cllíriclióri,
El de Valdemoro, en el de Navalcarnero.
Él de Anlequera, en los de Archidona y Campillos.
El de Ronda, eh el de Gaucin.
Él de Éslellá, en el de Sanlisleban de Lerin.
Él de Valdeorrás, en el de Puebla de Tribes.
El de Gljon, en los de Aviles y Villaviciosá,
El de Vigo, en el de Tuy.
Él de Osuna, eh el de Moron,
El de Reus, en ios de Falce! y’ Montblánch.
Él dé Talayera, en el dé Puente del Arzobispo,
El de Lillo, en el de Madridejos.
Él de Játiva, en los de Obteniente y Gandía,
El de Calaiayüd, éií el de Dároca, 
El de Belchile, eh el de Caspe.

Art. 1 á. La designación dé territorio, qué por éste decré- 



to se hace á los Gefes de distrito, podrá modificarse siempre 
que la cspericncia. acredite ser conveniente. ..sirIVi .•••> ,6btmíí

Dado en Palacio á i,° de Diciembre de; t 847'AEstá. ni - 
bricado de la Real maño.=El Ministro de lai: Gobernación del' 
Reino, Luis José Sartorius.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo'etin oficial para su 
idad. Burgos 11 de Diciembre de 184.7.= l‘rancis 

rio ,oilinc>5: 
,a -toiBüisít ací rio ¿r.srdl

debida publii
'¿o del Busto.

Numeró. 245 \,V! 1 . "aO^IÍ (1 119 "

Los Alcaldes y dependientes de P. y S. P. pro
cederán á la captura del soldado desertor del Regi
miento de Maria Cristina, José Aráujó, cuyas señas 
se espresan á continuación, y verificada le pondrán á 
'disposición de este Gobierno político. Burgos 10 dé 
üí'cieitibre de 1847. =Francisco del Busto;

•SiíLeí
Señas.

José Araujo, hijo de José y Maria Pérez, natu
ral de Fuente-obejuna-, provincia de Córdoba, edad 
23 años, péló y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color trigueño, estatura 5 pies, 2 pulgadas 5 
lineas;

Número. 256;
v ola-lhi ot

Los Alcaldes y dependientes de P. y S. P. proce
derán á la captura del soldado desertor del Regimien
to de Maria Cristina 18 de Caballería, cuyo nombré 
y señas se espresan á continuación; y verificada que 
sea, le pondrán á disposición dé éste Gobierno polí
tico. Burgos 10 de Diciembre de 1847.—Francisco 
del Busto;

Señas-.

Áritónio Bejerano, hijo de Mariano y Maria Mar
tínez, natural de Córdoba, provincia dé id; edad 19 
años, pelo y cejas castaño, Ojos melados, nariz re
gular; color claró, estatura 5 piés, 2 pulgadas y 6 
lineas; s.

¿kgoiíiip i>í)
-'*íráÁÍ!l 't-' ‘

ááOilÍqfÍI¿L/ :>.'.- ■' ‘

DON NICOLAS BARQUIN ARANA, 
Présbiterü Canónigo de fcslá santa Iglesia Catedral de Osma; - 
Diputado Cdpiiular más antiguó de este Séminário Conciliar-, 

juei Subdeíegddó dpostólicó y Real de Cruzada-, y Comisa- 

rio de lós sdníós túgáres de jérusalen S;c.

X i.ds pÁháó'cOs y fieles dé este obispado salud

Después dé mis escitaciones dirijidas á que se recaudé en 
fas parroquias; Seguri Id disptlesío por S, M. en él Reglamento

= ■■ •' -TT—rifA  

provisional^ ia pequeña manda de testados é intestados, y prd- 

niover en ellas la limosna á favor de los santos lugares de Jc- 
-ñó<{->[> Jó'ob Liij. ,

cúsale n insertas,,qñ los Boletines oficiales de la Provincia, muy 

especialmente cu los de último de mayo de 1843, y de agosto 

do 1844; y despues de la circular que á mi est ilación y en cum

plimiento á una Real'orden dió en i 5 de enero de i8a5 este 

S. Gobernador del Obispado, se,de vacante; aun me queda el 

sentimiento de que muchos párrocos y justicias de los pueblos 

de este Obispado no han cumplido con mis instrucciones dicta

das en virtud de la autoridad con que para ello me hallo re

vestido, ni cooperadó con sus eficaces exorlácioncs á que tengan 

cumplimiento los piadosos deseos del Gobierno de la Reina, y 

los lugares santos el ausilio que les es debido para su conserva

ción y lustre.
No atribuyo á falta de piedad ni de veneración hacia aque

llos lugares', dignos de nuestro aprecio, gratitud y respeto, esta 
omisión. Persuadido estoy á que han dado motivo á ello las vi

cisitudes porque han atravesado los pueblos y la Nación entera’ 

al estado miserable á que se han visto reducidos algunos 
de ellos; párlicjpartdo de esta infelicidad sus párrocos y tenien

tes; a ía traslación de muchos de estos, y entrada de otros nue

vos, qué aun Do tienen conocimiento de las nuevas disposiones 

en este asunto; á la incertidumbre en que algunos se han ha

llado y muchos han supuesto de la recta y fiel inversión de IaS 

mandas y limosnas en los objetos de su institución, y á la va

riación de niános en su ‘recaudación y custodia de las mismas 

mandas y limosnas. Pero todo ha dependido de las circunstan
cias en que nos hemos hallado, que hoy día, gracias á la divina 

providencia; se hacen nías tolerables y llevaderas; y desaparecer 

casi todos aquellos motivos é incertidumbres; porque la recau

dación por las comisarias se hace con la delicadeza y cuidado 

nías esmerados, y la inversión en los santos fines para que fue

ron-establecidas dichas mandas y limosnas. Prueba de ello son 

las muchas remesas de dinero y Religiosos que la piedad de S. M; 

ha dirigido á Jerusaleri en estos últimos años para la conserva
ción de aquellos lugares santos aumento y lustre de su culto* 

y asistencia á los Colegios, Hospicios y Hospitales que se hallan 

al etjidádó de los Religiosos Españoles; como que son una pren* 

da de las mas amadas de su Real patronato y protección; y sa
bida es lá solicitud con que S, M- se esmera eri que los Espa

ñoles no echen en olvido aquellos recuerdos de nuestras glorias; 

aquellos lugares de nuestra redención y salud; Otra cosa aleja 
yá de nosotros nuestra ansiedad y duda, y asegura mas y mas 

nuestro piadoso desprendimiento; la reciente disposición de su 
Santidad PiO IX, por la que en /, dé octubre último eleva é 

instituye en la tiignidad de Patriarca latino con residencia en 

Jerúsalen al M. R. Presbítero D. Jóse Valerga: pues que á lá 

sombra de su autoridad estarán cobijados nuestros religiosos, sii 

ministerio aparecerá mas autorizado; los santos lugares serári 

mas cuidadosamente atendidos y conservados, adquirirá mayor 
esplendor el culto, y la fe Católica, Apostólica y Romana reci

birá mayor incremento;



ude me- obradas al pago de las Arroyadas, que surca por ábrego canil

/
«lia 5 «leí corriente se verificó la 

subasta de dos pedazos de tierra labrantía de los propios de es

ta Villa, en la cantidad 3y55 rs. los mismos que se anunciaron 

en el Boletín oficial del martes 2 3 de noviembre : se hallan di. 

vidos en i 4 suertes, y están mejorados en la cuarta parle de su 

remate y asciende á 4Gg3 rs. 3/4 para con su xalor atender á 
los gastos del pleito que litigan contra Palenzuela , lo que se 

anuncia al público para las mejoras á q'ue luya lugar. Señalan 

para su último remate según disposición del Ayuntamiento el 
día 26 del corriente que se celebrará en la sala Consistorial del 

mismo desde las diez de su mañana en adelante bajo el pliego de 

condiciones que estará manifiesto. Valles ydi’iembre 8 de 1847.

El Ayeiaitamáento Constitucional «le 
Valles, con licencia del 3r. trefe Politico, ha determinado ven

der un pedazo de tierra, que es de lo, efectos de Propios de la 

misma, sita en el término de su jurisdicción de cabida de tres 

mino’ 
por cierzo tierras de diferentes particulares, por regañón arroyo, 

por solano de Ramón Rodríguez, y la divide el arroyo. Su 

primer remate se verificará en la casa Ayuntamiento de' ella el 

día 26 del corriente desde las ro de su mañana en adelante 

bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto, Valles 

y diciembre 8 de t847.= EI Presidente, Mateo Martínez.

Eua persona que hubiese Iiechado «le

8
Mas si grande ha sido en parle mi sentimiento por el

$ . y ,‘t. . . . x,. V"
pequeño fruto que han producido mis escitaciones, mitigase este 

algún tanto cuando advierto, que no han faltado párrocos y 

tenientes en esta Diócesis qn- con sus exortaciones han procu

rado sacar á sus feligrés del adormecimiento en que se'hallaban 

en este negocio, y les han hecho ver la obligación que tienen 

de satisfacer la pequeña manda que sus deudos en cumplimien

to de la ley han dejado consignada en sus últimas disposiciones 

para los referidos santos lugares, y la tan piadosa como anti

gua costumbre de concurrir con la limosna que les dicte su 

piedad para tan sagrados y venerandos objetos. Grata y conso

ladora es la memoria de lo que con tan piadosos fines hicieron 

nuestros padres y abuelos: y gratos y consoladores sentimientos 

serán los que esperimenlemos si los procuramos imitar.

A que asi lo hagais se°dir¡gen mis* exortaciones, que hoy 

repito en virtud de órdenes superiores, y no dudo que serán es

cuchadas con atención, y practicadas mis disposiciones con pun

tualidad y piedad. Estas se reducen á que las Justicias en sus 

respectivos pueblos nombren, si ya no lo tienen hecho, un li

mosnero colector de probidad y algún arraigo que recau 

diante la lista que reciba de su respectivo párroco la manda de 

testados é intestados que cada uno adeude, la primera en canti

dad de 3G maravedís, y de 72 la segunda, prefiriendo para es

ta demanda á los que la harían antiguamente ó sus hijos y se 

ofrezcan voluntariamente: que en los dias festivos, ó por lo 

menos algunas veces al año al parecer de los párrocos y justi

cias pida limosna para dichos santos lugares como se hacia an

tes, y ahora lo ejecutan en varias parroquias del Obispado: y 

que lo que por ambos conceptos se recaude, llevando nota de lo 

que es de limosna separada de lo que corresponde á testados ó 
intestados, se ponga en esta comisaria directamente, si les es 

Cómodo, ó por medio de mi delegado el Arcipreste de Arandá 

de Duero, ó del de los Arciprestes de cada Arciprestazgo si asi 

lo tienen por mejor, por cuya mano recibirán los párrocos de 

los competentes recibos de esta comisaria; pero es preciso que 

menos una burra puede verse con Antonio Santiago, calle de 
S. Cosme núm. a3, quien la ha recogido y la entregará al que 

diere las señas de ella.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 5 de Diciembre de 1847.

Rs. on.

estas entradas ó entregas las hagan en los meses de octubre ’y 

noviembre de cada año para yo tener tiempo de formar ’y re

mitir la cuenta general á la comisaria de Madrid, como me 

está prevenido.

Concluyo, carísimos hermanos y compañeros sacerdotes 

rogándoos, como os ruego, procuréis, según os lo dicte vuestro 

celo, inculcar á vuestros feligreses un particular y piadoso afec

to hácia aquellos santos lugares consagrados con la presencia» 

y santificados con la ejemplar vida, milagros, admirable pasión 

y muerte de nuestro maestro y redentor Jesús, para que, ar
raigándose en [ellos este piadoso afecto, de él nazca un santo 

deseo de la Conservación de tan santos lugares, y por último 

que este deseo produzca una eficaz voluntad, un noble despren

dimiento de alguna pequeña parte de nuestros bienes ron que 

ayudar á su conservación y culto, que es el fin á que se dirigen 

los piadosos y escelsos deseos de S. M., y el objeto de esta cir
cular. El Burgo de Osma 21 de noviembre de i847-=Nico- 
las [Barquín Arana-

Han ingresado en este dia.................................. 4320

Se han devuelto á solicitud de interesado. . .

El Director de semana, El Contador, José Maria de Püjana.

-'ib -nbrJr#n‘> ¿silf

. er.In >u3 zr.í
Precios «le los granos en el mercado «le 

esta ciudad «leí «lia ii del corriente. 
‘‘ »iq> sob- fme‘uiioí.1 sb olaiin

Blanquillo 43 á 44

Alaga 4a á 43

Cebada 26 á 62 ’A

Comuña 3i á 3a

Centeno »>» »»

Abena 1 6 á 17

IMPRENTA DE VH.LANT EVA.


